
10574 13 abril 1984 BOE.-Núm.89

8867

8869

8868Grupo XXXI: ..E,%plotaeión de puertos_

..Explotación y planificación de pu6~S-.

«Tráfico y operaciones portuarias_,

Grupo XXXlI: ..Presas.
.Presas ¡lO,
"Presas 11•.

Grupo XXXIII: ..Planificación y Acción territorial.

"Ordenación' del territorio-.
.. Métodos y técnicas de planificación territorial_,

Grupo XXXIV: .Historla y Est~ttca de la lngenterta.
..Arte y estética de la ingenierla civil_o
.. El paisaje en la ingenIerla•.

Grupo XXXV: ..Organización de Empresas.

-Organización y gestión empresarIal-,

Grupo XXXVII ..Edificación-

.. Edificación V prefabricac16n•.

Grupo XXXVll, .Química-
..Quimica•.

ORDEN de 19 de enero de 1984 por la que se
concede la autorización defin;ttva a los Centros
docentes privados de Educación Preescolar y Gene
ral Básica qU3 S9 citan,

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes privadus que se relacionan en
el anexo de la presente Orden minlster:al en solicitud de autori
zación definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos
Centros. en los niveles y para las unidades que se indican.
de acuerdo con 10 dispuesto en 108 artículos 6.0 y siguientes
del Decreto 1855/1974, de 7 de ;unio:

Resultando: Que dichos Centros han obtenido la autorización
previa a r'Jue alude ei artículo 5.0 del Decreto mencionado;

Resultando: Que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que. en todos ellos, han
recafd 1 informes favorables de la Inspección Técnica y de la
Unidad Técnica

Vistos la Ley General de Educación. de .¡ de agosto de 1970
(..Boletín Oficial del Estado_ del 6); el Decreto 1855/1974, de 7
de junio (.. Boletín Oficial del Estado_ de 10 de julio); la
Orden ministerIal de 24 de abril de 1975 (..,Boletfn Oficial
del Estado_ de 2 de mayo); la Orden ministerial de 22 de mayo
de 1978 (..,Boletín Oncial del Estado- de 2 de juniO), y demé.s
disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes privados que se rela
cionan en el anexo antes I.1encionado reul1en los requisitos exi
gidos por las disposiciones en vigor, vinIendo a resolver las
necesidades existentes en las zonas de Centros de esos niveles
educativos,

Este Hinisterl0 ha resuelto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y fun·

cionamiento a los Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo de la pr.esente Orden en los nIveles y para las uni·
dades que se indican.

La pres~nte autorización podré. revocarse en los supuestos
del artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
MadrId, 19 de enero de l004.-P. D. fOrden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Jlma. Sra. Directora general de Educación BAsica.

ANEXO QUE SE ClTA

Provincia de Navarra
Expediente: 15.878.
Munlcirio: Vera de Bldasoa. Domicilio: Calle Alzate. Denomi

nación: -Labiaga-. Titular: Cooperativa de Enseñanza Labiaga.
Fecha de autorización prevIa: 28 d~ septiembre de 1981. NIvel:
Educaclón Goneral Bé.sica. Número de unidades: ocho: Puostos
escolares: 320,

Provincia de Valladolid

Expediente: 14.007.
Municipio: Valladolid. Domic1lio: Amor de Olas. Denomina·

c!ón: -Misioneras de la Providencia_o Titular: Congregación Mi
~l0!1eras ':e la· Providencia. Fecha de autorización previa: 23 de
¡uho de 19€1. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 1 (Par
vulos), PU8Stos escolares: 40.

Expediente: 5.190.
Municipio: Valladolid. f'omicilio: Paulina Harriet, 22. Denomi

nación: ..Nuf:'stra Sei'\ora de Lourdes-. Ptular: Hermanos de las
Escuelas Cristianas. Fecha de autorización previa: 1 de agosto
de 1983 Nivel: Preescolar. Número de unidades: 2 (Pé.rvulosl.
Puestos escolares: 80.

ORDEN d. 19 de enero: d. 1984 por la que se
aprueba la trCln.formacjón y clasificación defini
tiva en Ce.ntros docente. privados de Educación
General Bdsíca. y Pree,colar de lo' Centro, do
centes que Be citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educac1ón establece en sus
disposiciones transitorias a,- y 3.... la obligación de los actuales
Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveies educativos
mediante la transformación, en su caso, y clasificación de los
mismo,.. Dichas diSpOsiciones transitorias han sIdo desarrolladas,
entre otras, por las Ordenes mInisteriales, de 19 de junio de 1'971•
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros
docentes y 22 de mayo de 1918 por la que se establecen los
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de
los Centros de Enseñanza;

Vistos los expedIentes instruidos por 108 Directores de los
Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente
Orden, en solicitud de transformación y clasi,ficación;

Resultando: Que los mencionados expedientes fueron resuel
tos. concediéndoles & loa Centros de clasificación condicionada
a la realización de las obras necesarias para. la suficiente adap
tación a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30
de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando: Que las Direcciones Provinciales han elevado
propuesta de clasificación definitiva en dichos Centros al haber
realizado éstos las obras previstas;

Vistas la Ley Gen'3ral de Educación de 4 de agosto de. 1970
(-Boletín Oficial del Estado_ de 6 de agosto) y Ordenes mlnls·
terialas de 19 de junio de 1971 (..,Boletín Oficial del Estado_ de
1 de julio) y 22 de mayo de 197(1 (..Boletfn OficIal del Estado
de 2 de Junio), por las que se establecen las normas y requisitos
para la transformación y clasificación de 101 Centros docentes;

Considerando~Que 101 Centrol que se expresan. de acuerdo
con los informes emitidos por los ServIcios Provinciales y con
ias disposiciones vigentes en materia de transformación y clasi
ficación reúnen los requisitos necesarios de capacidad e instaia
ciones.

Eite MinisteriO ha resuelto:
Aprobar la transformación y claslrtcac1ón definitiva en Cen

tros docentes privados- de EGB y Preescolar de los Centros
docentes que se relacionan en el anexo de la _presente Orden.
Contra estos acuerdos podrá interponerse ante el Ministério de
Educación y Ciencia, según establece el articulo 126, pirrafo
primero de la Ley de Procedimiento Administrativo, recurso de
reposición orevio al contencioso-administrativo en el plazo de
un mes de acuerdo con lo establecido por el articulo 52, 2.0 de
la Ley de Jurisdicción Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general de Educación B~ica.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación General BAsica

Provincfa de Madrid

Municipio: Alcalá. de Henares. Localidad: Alcalá de Henares.
Denominación: ..,San Gabriel-. Domicilio: Carretera de Daganzo,
kilómetro 2.5. Titular P.P. Pasionistas. Transformación y cl....
sificación definitiva en Centro privado de EGB de 16 unidades
y capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la carretera de Daganzo, kilómetro 2,5.

Municipio: Aranjuez. Localidad: Aranjuez, Denominación:
..,Apóstol Santiago-o Domicilio: Calle Moreras. sin. número. Titu
lar: Orden de los Padres Somascos. Transformación y clasIfica.
ción definitiva en Centro privado de Educación General Básica
de 22 unidades y capacidad para 880 puestos escolares. constitui
do por un edificio situado en la calle Moreras. sin número.

MuniCipio: Alcalé. de Henares. Localidad! Alcalé. de Henares.
Denominación: ..San Gabriel_. Domicilio: Carretera de Daganzo,
kilómetro 2.5. Titular P.P. Pasionistas. Transformación y clasi
ficación derlnitiva en Centro privado de pArvulos con cuatro
unidades y capacidad para 160 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la carretera de Daganzo, kilómetro 2,5.

MunicIpio: Aranjuez. LocaUdad: Aranluez. Denominación:
Apóstol Santiago. Domicilio: Calle Moreras, sin número. Titu~
lar: Orden de los Padree Somascos. Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro privado de párvulos con dos unida
des y capacidad para 80 puestos escolares, constituido por un
edificio situado en la calle Moreras, sin número.

ORDEN de 25 de enero de 1984 por la qru ,.
aprueba la implantactóf'l CÜJ la. Especialtdade• •Me~
cani2:actón Agraria y Construcdone. RuraleS'a • •1n
dustnas Agrteola._ en la. E.cuela. Untverattarta· d.
lngenierta Técnica Agrtcola de Villava (Navarra)
Escuela no estatal, adscrita (1 1cI Untveratdad Poli
técntca de Madrid.

Umo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Univero;idac! Politécnica de Madrid, en solicitud de creación
de las Especialidades .Mecanización Agraria '1 Construcciones


